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REPÚBLICA DEL ECUADOR | + A 015 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o * . 

pr » | 
¿ L. RESOLUCION N*RI- 6890 

AQUIDES RIGAIL SANTISTEVAN 
INTENDENTE DT COMPANIAS 

EN ejercicia de las atribuciones señaladas por «el Señor 
Superintendente de Conpañías, seryín Rasolución 4*6053, 
de 2228 Diciembre e 1976: 

COBHSITIDERANDO: 

CUE el 13 de setiembre de 1979, se ha atorgado an 
te al Notario 13*491 cantón Guayaquil, Abg. Germán Cas 
tillo Suárez, la escrítura pública de conatitución de - 
la compañía de responsabilidad limitada danoninada ” YN 
MOBILIARIA ALBALOZ C, LIDA.”; 

QUE sl abogado Arturo Carcía Unda, debidamente au 
torizado como aparece de dícha escritura, ha presentado 
cuatro copías notariíalos de la misma, solícitando la a- 
probación de la constitución de la indicada compañía; 

QUE consta de la mísma escritura, que se ha dado - 
cumplimianto a logs requísitos legales; 

RESTE ZDLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la 
compañía de responsabilidad 11- 

mitada denominada “ INMOBILIARIA ALBALOZ €. LIDA. “cuyo - 
domicilio es la ciudad de Cuayanutl y con un capital so- 
cial de CIEN YIL SUCAES, divídido en cflen partícipacio - 
nes de un mí1 sucras cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que se vabligue por u- 
na sola vez, ex uno de los perió 

dícos de mayor circulación en la ciudad de Cuayaquil, el” 
extracto de la escrítura pública de 12 de setiembra de 1973, 
que será elaborado por este Despacho, y la razón de su - 
aprobación. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Notario 18*d81 - 
cantón (Muayaquil, Abg. Germán - 

Castillo Suárez, al margen Je la vatríz de la escritura - 
páblica de constitución de 13 de setievwbre de 1373, tome 
pota de haber sido aprobada uellante este Resolución yg - 

ya rarón de su cvwepliniento. 
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ARPICULO CUARTO.- Disponer que sl “egistrador Mer- 
cantíl de Guayaquil: a) ínscriba 

la referida escritura y esta Resolución, en el Regístro - 
Mercantila su cargo, de acuerdo acon el Art. 139 de la Ley 
de Compañías y Art. 3*del D.S. N*733, del 22 de agosto de 
1975; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Reristro y en sl Art. 33*4el Código de Comer- 
elo. e 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada qn la Superinten - 
dencía de Comvañías en Guayaquil, 

a los trece días del mas de novienb 
0 setenta y nueve. 

      
   

PROVEYO y /firmó la Resolución que antecede el señor 
abogado Aquílas Rigail Santístevan, Intendente de Compañías 
de Guayaquil, a los treca días del mes de noviembre de m21 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de 14jx5 28.548 
a 28.552, número 6.240 del Registro Mercanti y anotada bajo el 
del Repertorio.- Guayaquil, a veinte y siete/ fe noviembre de 
setenta y nueve.” El Registrador Mercantil. 

     
       

ABOGADO KSTOR Ni; LCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercaptfí de! 5 i ich Guayaquil


